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EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACUERDO
RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO
DEL SISTEMA [1]

[2]

- Eva Penélope Picazo Hernández es la nueva Presidenta del Comité Anticorrupción del
Estado de Morelos 

La tarde del viernes 13 de marzo de 2020, se llevó a cabo a las 13:30 horas, en la oficina de la
Presidencia del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, la Primera Sesión
Extraordinaria del año 2020, del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Anticorrupción del Estado de Morelos, con las siguientes conclusiones 

Se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo que emite el Órgano de Gobierno de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, respecto del procedimiento de
selección de la persona titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Anticorrupción del Estado de Morelos, en los términos de sus considerandos y resolutivos que
fueron hechos de lectura, en donde se resalta:

Primero. Este órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del
Estado de Morelos es competente para conocer y resolver, lo relativo a la terna de personas para
ocupar el cargo de Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticorrupción del Estado de Morelos, propuesta por el Comité de Participación Ciudadano.
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Segundo. Los integrantes de la propuesta para el cargo de Secretario Técnico de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos presentadas por el entonces
presidente del Comité de Participación Ciudadana, no se encuentran legalmente conformadas, en
virtud de que las personas que la integran, no reúnen los requisitos que exige el artículo 36 de la
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, por las razones y fundamentos expuestos
en el considerando tercero de este acuerdo. 

Tercero. La terna de candidatos a secretarios técnicos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Anticorrupción del Estado de Morelos presentada por el presidente del Comité de Participación
Ciudadana, en sesión del 31 de octubre de 2019, no cumple con los 
artículos establecidos en los artículos 35 y 36 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de
Morelos

Cuarto. Notifíquese por medio de cédula a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana,
a que efecto de que por conducto de su presidenta remita a la brevedad posible y atendiendo a la
urgencia del caso, una nueva terna integrada por personas que si reúnan los requisitos
establecidos en el articulo 36 de la le Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos

Quinto. Con copia cotejada de la presente, hágase de conocimiento el presente acuerdo al Juez
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos en relación al juicio de amparo 1824/2019

Estuvieron presentes en su totalidad todos los integrantes del Órgano de Gobierno de la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, establecido en el Artículo
30 del la Ley Anticorrupción del estado de Morelos

Maestro en Derecho, Juan Salazar Núñez, titular de la Fiscalía Anticorrupción

Lic. Eva Penélope Picazo Hernández Presidenta del Comité Anticorrupción del Estado de Morelos 

Maestra en Derecho, Mireya Arteaga Dirzo, comisionada Presidenta del Instituto Morelense de
Información Pública y Estadística (IMIPE)

Lic. América López Rodríguez Encargada de Despacho como Auditor General de la Entidad
Superior de Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos (ESAF) 

Lic. América Berenice Jiménez Molina, Contralora del Municipio de Cuernavaca y representante
de los contralores municipales del Estado de Morelos 

Lic. César Santana Nava. Secretario de la Contraloría del Estado de Morelos

Lic. María del Carmen Verónica Cuevas López, Magistrada Presidenta y representante de la Junta
de Gobierno del H, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 

Lic. Manuel García Quintanar Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. 
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